
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL CUARTO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Pasto, treinta (30) de marzo de 2009 

 

E D I C T O: 

REF.: PROCESO No. 2009-1722 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CUARTO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

HACE SABER: 

 

Que dentro del proceso Contractual No. 2009-1722, propuesto por el señor OSCAR HERNÁN 

CHÁVEZ PAZMIÑO, en contra del Municipio de SAMANIEGO, se ha dictado Sentencia: 

 

DEMANDANTE: OSCAR HERNÁN CHÁVEZ PAZMIÑO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAMANIEGO (N) 

 

FECHA DE LA SENTENCIA: VEINTINUEVE 29 DE MARZO DE 2010 

 

DECISIÓN:   Denegar las pretensiones de la demanda 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DENEGAR, las pretensiones de la demanda que en ejercicio de la acción contractual y 

por conducto de apoderado legal debidamente constituido, instauró el señor OSCAR HERNÁN 

CHÁVEZ PAZMIÑO contra EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO (NARIÑO).  

 

SEGUNDO.- Sin lugar a condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

Ejecutoriada esta sentencia, por la Secretaría se realizarán las respectivas des anotaciones del libro 

radicador correspondiente y luego se archivará el expediente. 

 

Por Secretaría, se devolverá al demandante los dineros que depositó para atender los gastos ordinarios 

del proceso si los hubiere. Se dejará constancia de dicha entrega 

 

FIRMADO:     JUAN PABLO MOSQUERA (MAGISTRADO PONENTE) 

                       MILTON EDUARDO AYALA (MAGISTRADO DE SALA) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto, en un lugar visible y público en la 

Secretaria del Tribunal, por un término de tres (3) días, desde hoy treinta (30) de marzo de 2010 

siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m),  y se desfija el día dos (2) de Abril de 2010 a las seis de la 

tarde (6:00 p.m.) 

 

 

NEIRY LINEY OBANDO 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 


